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RESUMEN 

El artículo indaga y reflexiona sobre las políticas de 
formación docente continua en educación virtual 
diseñadas e implementadas por la Facultad de Hu-
manidades de la UNNE (Universidad Nacional del 
Nordeste. )en tiempos de pandemia por COVID-19 
y sus incidencias en el desarrollo institucional. El 
marco teórico utilizado es interdisciplinario. La me-
todología implementada es de tipo cualitativa a la 
vez que evidencia aportes del análisis del discurso y 
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del paradigma interpretativo.  El archivo de trabajo 
utilizado se conformó a partir de normativas institucio-
nales que regularon la virtualización del proceso de 
enseñanza y aprendizaje a nivel universidad (UNNE) y 
de la Facultad de Humanidades, al igual que de las 
voces de las autoridades de la facultad, de docentes 
del Departamento de Ciencias de la Educación y de 
los coordinadores del programa de formación. El ins-
trumento de recolección de datos utilizado, durante 
las entradas al campo en el año 2024, fue la entrevis-
ta semiestructurada. 
Las conclusiones indican que, en el periodo abor-
dado, la Facultad de Humanidades diseñó e imple-
mentó el Programa de formación docente continua 
en y sobre la virtualidad. Oferta de formación gra-
tuita, destinada al fortalecimiento de las competen-
cias digitales de los y las docentes de dicha unidad 
académica. La puesta en acto de esta política de 
formación favoreció institucionalmente el diseño de 
propuestas pedagógicas innovadoras y situadas por 
parte de los/las docentes, al igual que  el fomento del 
uso adecuado de las aulas virtuales, el sostenimiento 
de las trayectorias educativas de los/as estudiantes 
universitarios/as, al mismo tiempo que sentó los ci-
mientos para el desarrollo de la virtualidad plena y/o 
bimodalidad en las carreras de pregrado y grado.  

ABSTRACT
 

This article investigates and reflects on the continuing 
teacher professional development policies designed 
and implemented by the Faculty of Humanities at the 
Northeast National University (UNNE) during the CO-
VID-19 pandemic, and their implications for institutio-
nal development. The theoretical framework used is 
interdisciplinary. The methodology applied is qualita-
tive and draws on contributions from Discourse Ana-
lysis and the Interpretive paradigm. The corpus was 
compiled from (1) institutional regulations governing 
the virtualization of the teaching and learning process 
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at both UNNE and Faculty of Humanities levels, and 
(2) the perspectives of Faculty authorities, professors 
from the Department of Educational Sciences, and 
the program coordinators. The data collection instru-
ment used during fieldwork in 2024 was a semi-struc-
tured interview. 
The conclusions indicate that during the period un-
der study the Faculty of Humanities designed and im-
plemented the professional development program in 
and on virtual education. This free training program 
was aimed at strengthening the digital skills of fa-
culty members in this academic unit. The implemen-
tation of this training policy has provided institutional 
support to faculty members in designing innovative 
and context-specific pedagogical approaches, 
supporting the educational trajectories of university 
students,while laying the groundwork for the deve-
lopment of fully online and/or blended learning in un-
dergraduate and graduate programs. 

Fundamentación
 

La literatura actual sobre el estudio de las políticas de formación docente 
en Argentina, Birgin (2023), Dussel (2020), Fontana (2020), Pogre (2023) y otros, 
da cuenta de que particularmente el desarrollo y la expansión de las mismas en 
nuestro país, durante los últimos tiempos, se vio afectada por el desarrollo del 
fenómeno de la globalización y por la pandemia por COVID-19. El primero de el-
los incidiendo de forma directa en el proceso de internalización y en el cambio 
de paradigma de la educación, y el segundo en la virtualización del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. En ambos casos, tanto la presencia del Estado como 
el de las instituciones educativas (en sus diferentes niveles y modalidades) es 
crucial, ya que ambos acontecimientos implican el desarrollo de nuevos meca-
nismos de regulación en el plano de lo social, lo político y lo educativo.  

En este marco, la investigación que se presenta estudia el origen, diseño e 
implementación de políticas de formación docente continua sobre educación 
virtual en el marco de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional 
del Nordeste (UNNE) en el contexto de la pandemia por COVID- 19.  

Conocer, examinar y analizar las propuestas formativas que dicha insti-
tución  formuló y cuáles fueron sus incidencias en su desarrollo institucional se 

https://doi.org/10.30972/rcd.428849


4

CONFLUIR -Revista- UNNE, Vol. 1. Núm.1, 2026. E-ISSN 2953-4232 . DOI: https://doi.org/ 

convierte en un tema de interés educativo y social ya que posibilita reconocer 
1) cuál fue el posicionamiento político-pedagógico de la institución ante la si-
tuación, 2) los efectos primarios y secundarios de una política en la configura-
ción y el desarrollo de los elementos que la componen (normativas, docentes, 
estudiantes, contenidos y espacios de socialización presenciales y virtuales), 
además de posibilitar herramientas de consulta para aquellos actores sociales 
interesados en potenciar la tricotomía política, educación y tecnología en el 
ámbito de la universidad.  

Introducción 

El presente artículo aborda las políticas de formación docente continua 
sobre educación virtual, diseñadas e implementadas por la Facultad de Huma-
nidades de la UNNE en tiempos de pandemia y sus incidencias en el desarrollo 
institucional. 

En este sentido, los objetivos planteados fueron 1) conocer las políticas 
de formación docente continúa diseñadas e implementadas por la facultad en 
tiempos de pandemia, 2) reconocer las motivaciones de los y las docentes para 
formar parte de las propuestas de capacitación, 3) analizar la incidencia de las 
políticas en el diseño de sus propuestas pedagógicas y por último, la atención 
estuvo puesta en reconocer la incidencia de las políticas en el desarrollo de la 
virtualidad y bimodalidad a nivel institucional. 

En concordancia con lo antes planteado, las preguntas de investigación 
que orientaron esta indagación se vinculan con: ¿qué políticas de formación 
docente continua sobre educación virtual, se diseñaron e implementaron en 
la facultad en tiempos de pandemia?, ¿Qué motivó a los y las docentes del 
Departamento de Ciencias de la Educación a ser parte de las propuestas?, 
¿Cómo incidió haber transitado por las instancias de formación en el diseño 
de propuestas virtuales?, ¿De qué modo las políticas favorecieron institucional-
mente el desarrollo de la educación virtual o la bimodalidad?  La hipótesis sobre 
la que se sustentó esta investigación fue que, ante la inminente virtualización 
del proceso de enseñanza y aprendizaje y la necesidad de contar con profe-
sionales formados en la modalidad virtual, la Facultad de Humanidades diseñó 
e implementó acciones institucionales tendientes a fortalecer las competencias 
digitales de los y las docentes, las cuales incidieron de forma positiva en el diseño 
e implementación de sus propuestas pedagógicas mediadas por tecnologías, 
además de contribuir con la proyección de nuevos formatos de enseñanza y 
aprendizaje.  
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Materiales y métodos 

La metodología utilizada en la investigación es de tipo cualitativa-des-
criptiva 

1(Sampieri,2010) además se retoman aportes del análisis del discurso 2(Ker-
brat-Orecchioni, 1997) atendiendo a que se trabaja con materiales verbales 
emergentes de la aplicación de la herramienta de recolección de datos uti-
lizada. De este modo, las herramientas provenientes de la lingüística resultan 
fundamentales. Además, dicha investigación sienta sus bases en el paradigma 
interpretativo, el cual según Hernández Sampieri (2010) facilita, a quienes for-
man parte del proceso de investigación, aportes para comprender la realidad 
social a partir de los entendimientos que las personas puedan llegar a hacer del 
mundo, posicionando de esta forma a la interpretación del fenómeno como el 
norte epistemológico y reflexivo de la investigación.  

En concordancia con lo antes planteado, el instrumento de recolección 
de datos puesto en acción fue la entrevista semiestructurada (Sampieri, 2010). 
Los materiales utilizados fueron 1) las resoluciones institucionales (Universidad y 
Facultad de Humanidades) que permitieron el dictado de clases bajo la moda-
lidad virtual, 2) las voces de los y las docentes y de autoridades de la Facultad 
de Humanidades. 

La población en estudio estuvo compuesta por: 1) la totalidad de 
docentes del Departamento de Ciencias de la Educación que participaron de 
las propuestas de capacitación (veintidós). La muestra estuvo compuesta por 
quince docentes.  El criterio de selección aplicado fue que el o la docente haya 
iniciado y finalizado las propuestas de capacitación, y virtualizado su propuesta 
pedagógica en la pandemia por COVID-19. Y 2) por las autoridades institucio-
nales de la facultad cuya población estuvo conformada por un total de nueve 
funcionarios y la muestra por un total de cuatro autoridades. Los criterios de 
selección aplicados fueron que la autoridad seleccionada guarde relación di-
recta con el área académica y con el área de educación a distancia, además 
de que haya ejercido sus funciones en el periodo de tiempo seleccionado para 
la investigación. El trabajo de campo se realizó durante el año 2024. 

1. Este tipo de metodología prevalece en el estudio de las normativas que regularon la virtualización del 
proceso de enseñanza y aprendizaje en la UNNE y en la Facultad de Humanidades particularmente. 
2. Este tipo de metodología para el estudio de los enunciados verbales de los entrevistados.  
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Discusión de resultados  

Pandemia, normativas y virtualización del proceso de enseñanza y 
aprendizaje en la UNNE

 
Según la CEPAL-UNESCO 3(2020), la pandemia por COVID-19 provocó una 

crisis sin precedentes en todos los ámbitos de la vida social, siendo una de ellas 
el educativo. Con el fin de aminorar la propagación del virus, en pos del cui-
dado de la salud y el bienestar integral de la ciudadanía, diferentes países de 
la región debieron tomar un conjunto de medidas. En el caso de Argentina, el 
gobierno nacional (mediante el DNU5 241/20) tomó la decisión de suspender 
las actividades educativas presenciales en todos los niveles y modalidades que 
constituyen el sistema educativo. Situación que implicó la puesta en práctica 
de nuevas alternativas que contribuyeran con la continuidad pedagógica. 

Sobre la base de este panorama global, el análisis macro de las normati-
vas de la UNNE, permitió reconocer que la misma fue una de las instituciones de 
educación superior que durante la pandemia por COVID-19, mediante la Reso-
lución N° 152/20 del Consejo Superior  -CS- y en consonancia con las decisiones 
políticas nacionales, autorizó el dictado de las asignaturas de las carreras de 
pregrado y grado bajo la modalidad virtual. 

Dicha resolución, insta a los y las docentes de las diversas facultades e 
institutos de investigación, a la virtualización de sus propuestas de enseñanza y 
aprendizaje “haciendo uso responsable y productivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, otorgándole principalidad de uso a la plata-
forma institucional de UNNE Virtual” (Res N°152/20-CD-, p 3).  

Del mismo modo, se logró reconocer que dicha resolución predispone a 
la Dirección de UNNE Virtual, dependiente del Rectorado de la UNNE, a acom-
pañar a docentes y estudiantes en este proceso de migración del ámbito pre-
sencial a lo virtual. 

En concordancia con este panorama normativo y pedagógico, la Facul-
tad de Humanidades de la UNNE, a través de la Resolución N°798/19 CD HUM6, 
habilitó de forma excepcional el dictado de clases (en carreras de pregrado y 
grado) de forma virtual. En principio lo hizo, por medio de dos recursos tecnoló-
gicos (Tarasow y Trech 2013): la plataforma de UNNE Virtual y la Sala de Zoom 
institucional. Ambos recursos se convirtieron en herramientas de intercambio pe-
dagógico (Cobo,  2016) entre los/las docentes, los/las estudiantes y el contenido.  

3. CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. UNESCO: Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 5 DNU: Decreto de Necesidad y Urgencia. 6 HUM: Facultad 
de Humanidades UNNE. 
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El abordaje enunciativo del encuadre normativo permitió identificar, por 
un lado, que la implementación de estas normativas generó las condiciones 
para el desarrollo de nuevos hábitos dentro de una cultura académica que has-
ta el momento estuvo cimentada sobre la base de procesos educativos presen-
ciales. Y, por otro, que en este contexto la noción de tecnología estuvo atrave-
sada por una impronta de tinte pedagógico. Se sostiene esto debido a que tal 
categoría es configurada discursivamente en términos de “territorio digital” que 
permite la construcción y la proyección de conocimientos colaborativos entre 
los actores sociales que configuran la matriz socioeducativa contemporánea. 

 

Propuestas de capacitación sobre educación virtual. 

El caso del Programa de formación docente contínua en y sobre la 
virtualidad 

Frente a la situación antes mencionada y ante la necesidad de contar 
con docentes capacitados/as en la formulación de propuestas educativas me-
diadas por tecnologías, la Facultad de Humanidades a través del Área de Edu-
cación a Distancia, en el año 2019 -según las voces de las autoridades institucio-
nales entrevistadas-, diseñó e implementó el Programa de formación docente 
continua en y sobre la virtualidad.  

Dicho programa fue presentado como una propuesta de capacitación 
gratuita, que tenía como destinatarios/as a los/as docentes de la Facultad de 
Humanidades. Su objetivo principal fue fortalecer la formación de los equipos 
docentes de la facultad en materia de diseño, implementación y evaluación de 
propuestas en contextos virtuales. Su intencionalidad institucional y pedagógica 
permite concebir a dicho programa como una política de formación, en tanto 
acción destinada a la actualización y al fortalecimiento de las competencias 
laborales de las personas en un ámbito laboral determinado (Riquelme y Brusilo-
vsky, 1998). Además, se evidenció que dicho programa de formación sienta sus 
bases dentro de lo que la Ley de Educación Nacional N°26.206 entiende como 
la formación docente continua, la cual según Álvez (2007) es entendida como 
un proceso de preparación profesional que implica cursos de actualización y 
perfeccionamiento sobre determinados temas de relevancia socioeducativa. 

Entrevistar a los coordinadores del programa permitió reconocer, a par-
tir del análisis de su enunciado, que esta propuesta estuvo organizada en tres 
bloques temáticos.  

El primer bloque denominado cursos estuvo compuesto por dos cursos 
de mediana duración. El primero de ellos pretendía introducir al cursante en 
aspectos vinculados a la organización y gestión de un aula virtual en la plata-
forma Moodle, el segundo buscaba ofrecer saberes teórico-prácticos sobre la 
enseñanza y la evaluación en contextos virtuales. 
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El bloque número dos denominado Talleres de formación, se constituyó 
por un total de cinco talleres que ofrecían herramientas teórico-prácticas vincu-
ladas con el diseño de propuestas pedagógico-didácticas virtuales, haciendo 
fuerte hincapié en el rol que debía desempeñar el docente, el estudiante y las 
particularidades pedagógicas que debía asumir el tratamiento de los conte-
nidos en el proceso de virtualización. Por último, el bloque número tres llamado 
Micro encuentros, incluyó instancias sincrónicas de corta duración destinadas 
a fortalecer competencias docentes vinculadas con la edición de videos y la 
utilización de editores web.  

El análisis de lo enunciado por los/as entrevistados/as, permitió identifi-
car en la carga semántica de la subjetividad lingüística (Kerbrat de Orecchio-
ni, 1997) una impronta pragmática de la propuesta. Se sostiene esto debido a 
que las reiteradas menciones respecto del contenido disciplinar propuesto para 
cada uno de los trayectos formativos que configuraron la caja curricular (Davini 
;1997) del programa de formación apuntaban a “fortalecer de forma reflexiva 
y situada4” las competencias laborales, en tanto conjunto de saberes, habili-
dades y capacidades que caracterizan a un puesto de trabajo en el marco de 
un tiempo y espacio determinado (Gallart, 2006) de los/las profesores/as de la 
Facultad de Humanidades. Este tipo de competencias según Jacinto (2018), se 
materializan a partir del entramado circular que se produce entre el saber, en 
tanto conocimiento abstracto y conceptual Spinoza (2006), y el saber hacer, en 
tanto espacio de aplicación práctica, coordinada y razonable del saber.  

En relación con esto último, el abordaje de los discursos vertidos por 
quienes idearon la propuesta evidencia, a modo de regularidad enunciativa, 
la presencia de una postura que pondera “la acción como reflejo claro de la 
comprensión orientada del proceso”. En este sentido, el valor “axiológico- eva-
luativo” (Kerbrat de Orecchioni, 1997) de tipo positivo recurrente en los enun-
ciados contribuye con el acto de posicionar de forma benigna el Taller, en tanto 
metodología de trabajo, debido a que asume en términos textuales el rol de 
aquella herramienta que favoreció la transpolación de la teoría en la práctica. 
Acción que posibilitó a los docentes materializar lo aprendido en el diseño e 
implementación de propuestas didácticas mediadas por tecnologías. En esta 
dirección Davini (1997), sostiene que el taller es una metodología de trabajo 
didáctica que permite al sujeto en formación la aplicación práctica de saberes 
conceptuales a partir de la reflexión sobre su propia práctica.  

4. Las construcciones discursivas en negrita se vinculan con recurrencias lexemáticas subjetivas identifica-
das a partir de la aplicación del Análisis del discurso en los materiales verbales abordados.  
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Principales motivaciones de los/as profesores/as del 
Departamento de Ciencias de la Educación al momento de 
participar del Programa de formación docente continua en 
y sobre la virtualidad 

El análisis enunciativo de las voces de los/as docentes entrevistados/as 
permitió identificar que la principal motivación se vinculó con la necesidad 
de contar con saberes propios sobre la educación virtual, que les permita lle-
var adelante sus actividades docentes en el marco de un contexto comple-
jo y cambiante, tal como la pandemia por COVID-19. Los lexemas axiológicos 
emergentes a modo de regularidad (“desconocimiento”, “incertidumbre”, “ne-
cesidad”, “adecuación”) ofician como reflejo de esta interpretación. En conso-
nancia con esto, Maggio (2020) sostiene que el proceso de virtualización de la 
enseñanza, como producto del cierre masivo de las instituciones educativas, se 
convirtió en el principal motivador para que los y las docentes decidan tomar 
cursos de actualización en materia de educación virtual, a fin de poder llevar 
adelante sus actividades de la manera más adecuada posible. Otros autores 
como Nievas, Chaves y otros (2016) sostienen que la importancia de la forma-
ción docente radica en la posibilidad de poder asumir, de la manera más efec-
tiva posible, los retos que emergen en los procesos de transformación social y de 
modo consecuente contar con herramientas para responder a las necesidades 
socio educativas que habitan en determinados momentos históricos. 

 

Sobre las incidencias del Programa en el desarrollo 
institucional 

Reconocer las incidencias de dicho programa de formación en el desar-
rollo institucional, “en tanto creación o reforzamiento de las capacidades orga-
nizacionales para generar, organizar y hacer uso de los recursos institucionales 
de acuerdo a objetivos presentes y futuros “(Sebastian, 1991, p98), se convirtió 
en otro de los tópicos de análisis de esta investigación. En este sentido, las recur-
rencias enunciativas evidenciadas en las entrevistas permiten reconocer que la 
incidencia5 de dicha política de formación puede pensarse de forma tripartita.  

En materia de formación docente, los/as profesores/as entrevistados/
as manifestaron que haber transitado por todos o algunos de los bloques que 
conformaban el programa de formación les permitió rediseñar sus propuestas 

5. En este contexto, se entiende al termino incidencia según la Real Academia Española (RAE;2019), como la 
repercusión de una cosa sobre la otra.  
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pedagógicas presenciales al plano de la virtualidad. El posicionamiento discur-
sivo marcado por un recurrente uso de la primera persona en consonancia con 
construcciones orquestadas en la utilización de subjetivemas axiológicos eva-
luativos (Kerbrat de Orecchioni, 1997) como “solvente”, “innovador”, “creativo” 
y “colaborativo” permite evidenciar el valor positivo que los/as entrevistados/
as le otorgan a sus experiencias en los talleres, a la vez que ponen en relieve las 
condiciones benignas configuradas desde este espacio de formación para el 
diseño de materiales didácticos en formato multimediales (Area Moreira. 2017) 
y de actividades interactivas y colaborativas (Imperatore y Gervich, 2017). Del 
mismo modo, los enunciados  vertidos por los y las docentes, permiten advertir 
que el paso por dicha experiencia de formación generó las condiciones para el 
desarrollo de nuevas funciones pedagógicas didácticas ya que, en la mayoría 
de los casos, debieron cumplir el rol de contenidistas y tutores al mismo tiempo. 
Además de estas funciones debieron asumir otras como ser la de tipo admi-
nistrativa, la cual implicaba la matriculación de los y las estudiantes en el aula 
virtual, también se evidencia el desarrollo y fortalecimiento de la función social, 
que se vincula de forma directa con la creación de entornos virtuales amigables 
(Llorente Cejudo, 2006). 

Del mismo modo, los/as docentes entrevistados/as, reconocieron que su 
paso por el programa de formación favoreció el desarrollo y fortalecimiento de 
la metodología teoría-práctica en el ámbito de la virtualidad; algo poco explo-
rado para muchos/as de ellos/as hasta ese momento.  

Cada una de estas acciones pueden entenderse como innovaciones 
educativas (Miranda Camacho, 2007) que se fueron implementado de forma 
progresiva en las prácticas pedagógicas, en tanto acciones planificadas des-
tinadas a la formación integral del estudiantado (Duque y Vallejo;2013), por 
parte del cuerpo  docente. 

La segunda incidencia identificada puede entenderse en términos de 
continuidad pedagógica. En este sentido, se evidenció que el rediseño y puesta 
en acción de las propuestas de enseñanza incidió de forma positiva en la confi-
guración continuada de las trayectorias educativas (Guevara, 2018) de los/as 	
estudiantes 	 universitarios/as, evitando en cierto sentido  el desgranamiento o 
el abandono escolar. Se sostiene esto en razón de lo mencionado por los/as 
entrevistados/as (docentes y autoridades) quienes manifestaron de forma regu-
lar, mediante construcciones subjetivas de tipo axiológicas evaluativas  (Kerbrat 
Orecchioni, 	 1997) 	 tales como “fue reconfortante y positivo, en tiempos difí-
ciles, mantener la matrícula y lograr que la gran mayoría apruebe el cursado y 
continúe con su proceso de formación. Situación que hacía tiempo no sucedía 
de este modo”, que la sostenibilidad y continuidad del cursado por parte de los 
y las estudiantes se transformó en uno de los grandes logros de la implementa-
ción de este proyecto.  
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El tercer y último elemento que configura este fenómeno tripartito en el desarrol-
lo institucional de la facultad se vincula con la proyección en el diseño de otras 
políticas de formación sobre educación virtual. En este sentido, las autoridades 
de la facultad reconocieron que la puesta en acto del programa funcionó como 
un puntapié para el posterior desarrollo de nuevas propuestas de formación (de 
corta y mediana duración), orientadas al fortalecimiento de competencias digi-
tales tanto para docentes como para egresados/as adscriptos/as a las cátedras 
universitarias, evidenciándose así, entre otras cosas, la amplitud en la cobertura 
(población objetivo) de las propuestas de formación. Esto se manifiesta en razón 
de la recurrencia de construcciones subjetivas evaluativas (Kerbrat Orecchioni, 
1997) tales como “esta propuesta no solo resultó viable sino también factible 
de concreción en razón de su operacionalización práctica”, “principalmente 
rescato el impacto positivo en los más jóvenes. En los adscriptos que, a partir 
de esta propuesta innovadora, muchos de ellos decidieron iniciar instancias de 
formación de posgrado virtual en nuestra facultad. La puesta fue favorable y los 
resultados exitosos.  Este proyecto es un semillero de nuevas posibilidades y de 
proyección para quienes asumen el rol con compromiso”. Por último, se logró 
reconocer que la puesta en acción del programa sentó las bases para la san-
ción de otras normativas institucionales como ser la Resolución N °2024-902-CD-
HUM, la cual habilita -a partir del periodo 2024 en adelante- el desarrollo de las 
asignaturas de las carreras de pregrado y grado bajo la modalidad virtual o 
bimodal, permitiendo de este modo romper las barreras geográficas entre el 
educando o la educanda, el contenido y el educador o la educadora.

Conclusiones  

A modo de conclusiones se sostiene que la decisión de virtualizar el proce-
so de enseñanza y aprendizaje en la Facultad de Humanidades,  en el contexto 
de la pandemia, significó un momento clave para el diseño e implementación 
de políticas públicas de carácter formativo que permitieron a los y las docentes 
de dicha unidad académica, y particularmente a los profesores y profesoras del 
Departamento de Ciencias de la Educación, resignificar saberes y experiencias 
construidas a lo largo del tiempo a partir de su contacto con las tecnologías. 
Es así que, en dicho contexto, las tecnologías se convirtieron tanto en una her-
ramienta como en un territorio de construcción y desarrollo de saberes para 
docentes como para los y las estudiantes, ya que los/as primeros/as lograron 
diseñar/rediseñar propuestas pedagógicas innovadoras y situadas, y los/as se-
gundos/as, además de reconocer otras formas de enseñanza y aprendizaje, 
lograron su continuidad pedagógica en tiempos de aislamiento social.  
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Institucionalmente la puesta en acto de dicha política de formación, se 
convirtió en el puntapié para dar continuidad a nuevas propuestas formativas 
en el área, como así también en la antesala para pensar nuevas formas de 
enseñanza y aprendizaje donde las tecnologías institucionales (como la plata-
forma de UNNE Virtual), comenzaron a cobrar mayor relevancia, habilitando así 
el desarrollo de nuevos formatos pedagógicos como ser la virtualidad plena o 
la bimodalidad , evidenciándose  de este modo incidencia de tipo amplia del 
programa de formación, sobre ciertos aspectos configurantes de la institución 
educativa universitaria, lo que en cierto sentido marca un antes y un después en 
el tratamiento de su misión y visión institucional.6  

6. La facultad de Humanidades de la UNNE tiene como misión y visión institucional la generación y comu-
nicación de conocimientos del más alto nivel y la formación ética, cultural, técnica y profesional, contribu-
yendo al esclarecimiento de los problemas y necesidades de todo orden de la región. 
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